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CONSTANCIA: Manizales, enero 18 de 2023. La dejo en el sentido que la 

apoderada de la parte demandante presentó memorial solicitando 

la notificación del auto admisorio de la demanda a través del Centro 

de servicios judiciales civil y familia de Manizales. 

Al revisar la plataforma SIGNOT del Centro de servicios, se advierte 

que el día 18 de enero de 2023 se remitió la diligencia de notificación 

a la demandada. 

Pasa para resolver 

 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA  

 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 030 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, dieciocho de enero de dos mil veintitrés. 

 

Se agrega el anterior memorial al proceso de CANCELACIÓN DE 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR, promovido por ANDREA ARIAS 

CANO, a través de apoderada judicial, en contra de LUDIVIA 

AGUDELO.  

 

  

N O T I F Í Q U E S E 

    
MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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